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lNFOFiMACIÓN SUJETA A CLASiFlCAClÓN: La Presente información queda suieta a las;disposiciones aplicables eri-materia de transparencia.

_ . \ . _ _ Por un uso responsable del p pel, las copias de
2 E " ' Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónisa.
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias v materiales tóxicos o pelimosos
COn fundamento en los artículos 135 fracción lV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1. 2 fracción I. 3 fracción II. 30. 31; 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción . X,__ Xll y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificaéión y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para elContrOlr del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación estásujeta a regulación por parte de la Secre/laria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización deimportación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL . A , .4 R.F.C. O'C.U.R.P. VIGENCIA INICIALTODlNl ATLANTICA SA DE CV iTAT13\11209N0 I 5 ÜCÏ ÏÜIQ ,DOCTOR VALENZUELA, 48, DOCTOREs, ‘\CP. 06720, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO VIGENCIA FINALTEL. (55)55881000 EXT. 108; Correo-e:juridie16'@ïíïtiet?al , 24/09/2020
OXIDO DE NIQUEL / OXIDO DE NlQU

/- /NOMBRE QUÍMICO l lUPAC K
monóxido de níquel ..
CATEGORÍA TOXICOLÓGIC‘AA‘ "
I EXTREMADAMENTE TOXI/CO
CONCENTRACIÓN EN (me
:>96 I Si} . \ /
CAN'fiIDAD
200,000
OBJETO DE LA IMPOi, Aï'“-*IÓN
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/ ‘ 'CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
l_,.________

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Lamateria.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
upresente, o bien por la violación dácualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

Responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones ciÓliles o penales que conforme a derecho
procedan. Lío anterior con fundamentoEÏan lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de ResponsabilidadAmbiental y 153 '
fracción VII iÍy Vlll de la Ley General de quilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. - ' _ .

'I/lÏÏEn caso de ocurrir untxderrame, infiltración, deslzarga o vertido del material ¡peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las utoridades competentes, así como llevar 'a cabo las
acciones contenidas\en\su Programa de medidas de prevención y atención para caso de emergencia y accidentes.

lV. Al término dela vigenci-¿áz{efe‘Ïa‘Ïf/{ütó}ización’,‘“presentar un informe que/ in. Iuya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto .yscantida s, debiendo in'dÍCar eltótal dela cantidad importada. Dicha inf rmación deberá presentarse en medio electrónico.
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informativo: ‘ ' _ if ' - - ‘ ,.
-Para la expedición dela autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número Mii/2600501220194006000557
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Hago de su conocimiento que el trámite para Iaimport/ación y expórtápión de materiales regulados en el Acuerdo ,.
ClCOPLAFEST puede ser realiza o ‘de manera digital, a través del Pórtal de VentaniIIaUnica de/Comercio Exterior
Mexicano (VUCÏM), en la liga: ht s:Ílwww.ventaniIlaunica.gob.mxlvgcem/indexhtml.
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Esórito registrado con DGGIMAR-OÏ4'38/1910 I ' _ . ,-/
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BOC/PRL ISBJI ¡CH_/ .-
C.c.e.p. Dra. Maria de los Ángeles Palma lrizarry, Encargada dela Subsecretaría de Gestión par la Protección Ambiental. .

M. en C. Rósario del Carmen Peyrot González. Directora General de inspección Ambient I en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosar'o.peyrot@profep‘a.gob.mx
Biól. Felipe Olmedo Octavianofiectoggde Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe. ‘li‘riedo@profepa.gob.mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Ca‘zarez. Director de Riesgo y Proyectos. ' .

/ ing. Sergio 'l. Bazán Jiménez. Subdirector'de Análisis—de Riesgo de Plantasren Operación Gubernamental.
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